
  

Presente.- - 

Estimado: GERMAN STALIN MORALES GORDILLO 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
accionistas de la Compañía GERMOR S.A. celebrada el 14 de abril del 2014, 
acordó designarle a usted como GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE 
LEGAL de la compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS, contados a 
partir de la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

Con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el estatuto 
social vigente. 

La compañía se constituyo mediante escritura pública otorgado ante el Notario 
Vigésimo Noveno del Cantón Quito, con fecha 19 de Octubre del 2004, inscrita 
en el Libro denominado “Registro de Constitución de Compañias” bajo la 
partida Nro. 011 a fs. 22 -22vta -23 -23vta- 24 -24vta- 25 -25 vta. , con fecha 
28 de Octubre del 2004. 

  

ACEPTACIÓN.- En Ibarra a los catorce días del mes de abril del dos mil 
catorce, acepto el nombramiento que antecede términos y condiciones     

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

   



RAZON e? 

El suscrito NOTARIO PRIMERO LEL CANTÓN IBARRA, Doctor Marco 

  

de la Compañía de Transporte y Comercio GERMOR S.A. en la 

cual se ha designado al Señor German Stalín Morales Gordillo 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la antes indicada 

Compañia, vor un periodo estatutario de cinco años. Doy fe 

Ibarra, 24 de abril del 2014,    

   
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON IBARRA 

5 Dr. Marco Nicolalde M. 

E) NOTARIO 

M.N.M.



     GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL OE TULCÁN 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA 
PROPIEDAD DEL CANTÓN TUELCÁN 

    - Con fecha Dos de Junio de Dos Mij Catorce queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 
1 de fojas 68 a 68 con el número de inscripción 67 celebrado 

entre: ([COMPAÑIA TRANSPORTE Y COMERCIO GERMOR S.A. en calidad 

de COMPAÑÍA]); y([MORALES GORDILLO GERMAN STALIN con el cargo 
GERENTE GENERAL]). : 

  

  

EN 
e] O | 
Dlubwaudus Juli Iburso 

DOY FE, que esta fotocopia en Ss es 

igual al documento que me fue exhibido     

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN IBARRA


